
 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                    

ACTA DE COMPROMISO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARTICIPANTES EN LA ESCUELA DE LIDERAZGO 
SIMONU BOGOTÁ REGIÓN 2023 

 
La Simulación de la Organización de las Naciones Unidas - Simonu Bogotá Región, es una experiencia única en el sector 
educativo donde estudiantes y docentes de colegios públicos y privados, ubicados en zonas rurales y urbanas de diferentes 
departamentos de Colombia y Panamá, han participado en un gran ejercicio de diálogo, debate y consenso alrededor de 
temáticas claves para la agenda local, regional, nacional e internacional.    
 
Este año desde la Secretaría de Educación del Distrito (SED) y el Centro de Información de Naciones Unidas para Colombia, 
Ecuador y Venezuela (CINU Bogotá), en el marco del Programa Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y Escuelas 
como Territorios de Paz, se articularán acciones para configurar la Escuela de Liderazgo de Simonu Bogotá Región, donde 
es clave la actitud comprometida de los colegios participantes para seguir aportando al posicionamiento de esta estrategia 
pedagógica y política.  
 
En tal sentido, a continuación, estipulamos los acuerdos de carácter pedagógico, comunicativo y operativo, a los que se 
compromete su establecimiento educativo para garantizar el éxito de esta experiencia: 
 

1. Seleccionar y designar a un (1) maestro(a) enlace para garantizar la participación del establecimiento educativo en 
todas las actividades pedagógicas de Simonu, los cuales se desarrollarán, entre los meses de mayo y septiembre. 

 
2. Autorizar a cinco (5) estudiantes -que se desempeñarán en el rol de delegados(as), elegidos internamente por 

cada colegio- para participar en los encuentros de formación, asesorías y simulación interlocal, de acuerdo con el 
cronograma previamente establecido por la SED y el CINU Bogotá. 

 
2 al 12 de Mayo 

 
Difusión de la convocatoria a colegios de Bogotá y la región, inscripción de colegios y publicación de 
listado de inscritos (virtual) 

15 al 31 de mayo Proceso de selección de cargos de liderazgo y publicación del listado de resultados (presencial) 
5 al 9 Junio  Webinar Lanzamiento de Escuela de Liderazgo Simonu Bogotá Región (virtual) 

Julio 31 al 11 de agosto Inscripción de delegaciones (virtual) 
Julio - Septiembre Encuentros de formación a colegios (1 presencial / 1 virtual) 
Septiembre Asesorías pedagógicas (presencial / virtual) 
Entre el 16 y 27 de octubre Simulaciones interlocales (presencial) 

 
3. Apoyar y facilitar los permisos necesarios para la preparación de las y los estudiantes de su establecimiento educativo 

que sean elegidos para desempeñarse en algunos de los cargos de liderazgo: secretarios(as) generales, 
secretarios(as) adjuntos(as), presidentes(as) de comisión, semillero de comunicaciones y/o mentores(as). 
 

4. Facilitar el permiso -en los casos requeridos por la SED y/o el CINU Bogotá- para que estudiantes y/o el maestro(a) 
enlace del colegio, participen en escenarios de socialización y visibilización de los contenidos, prácticas e impacto 
pedagógico de la Escuela de Liderazgo de Simonu Bogotá Región, a nivel institucional, local, distrital, regional y 
nacional. 
 

5. Garantizar que, el grupo de estudiantes delegadas(os) y maestro(a) enlace, asistan a la simulación interlocal que les 
corresponda, debidamente preparadas(os) y con el respectivo portafolio (documento que contiene: perfil del país, 
declaración de posición y discurso de apertura). 

 
6. Garantizar el transporte para el desplazamiento de los 5 estudiantes delegadas(os) y 1 maestro(a) enlace para 

asistir a los encuentros de formación y la simulación interlocal, teniendo en cuenta que cada establecimiento 
educativo será el responsable de facilitar dicho servicio durante los dos días de este evento. 
 



 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                    

7. Remitir -de manera oportuna- los datos de contacto del maestro(a) enlace, en los casos donde sea necesario su 
cambio por cuestiones internas del establecimiento educativo. Dicha información se deberá enviar al correo electrónico 
simonu@educacionbogota.gov.co a fin de que el equipo organizador de Simonu Bogotá Región 2023 pueda efectuar 
la respectiva actualización en la base de datos de colegios participantes. 
 

8. Apoyar la divulgación -a través de los medios de comunicación escolar- de las diferentes actividades relacionadas con 
la Escuela de Liderazgo de Simonu Bogotá Región, con el fin de visibilizar la participación de su establecimiento 
educativo, así como los avances y desarrollo de esta estrategia. 
 

9. Seguir, compartir y comentar las publicaciones de las redes sociales de @SimonuBogota a través de Facebook, 
Twitter e Instagram, utilizando el hashtag #EscuelasComoTerritoriosDePaz, con el propósito de aportar al 
ejercicio de sinergia digital propuesto para este año. Asimismo, se requiere que las y los participantes lean atentamente 
las comunicaciones remitidas por el equipo organizador de Simonu, a través del correo electrónico y listas de difusión 
de WhatsApp, a fin de estar al tanto del avance general de esta estrategia. 
 

10. Garantizar que, una vez se definan los 5 estudiantes y 1 maestro(a) enlace del establecimiento educativo que 
participarán en la Escuela de Liderazgo de Simonu Bogotá Región 2023, cada una(o) diligencie el Formato de 
Autorización de Uso de Imagen para permitir a la SED y al CINU, la publicación, divulgación y promoción del material 
escrito, fotográfico, sonoro, audiovisual y digital registrado netamente con fines pedagógicos. 

 
 
En general, una vez analizados los objetivos y condiciones de la Escuela de Liderazgo de Simonu Bogotá Región 2023, el 
establecimiento educativo se compromete a permanecer durante toda la estrategia, proveer la información y el apoyo 
necesario para desarrollar cada uno de los momentos pedagógicos y actividades, de acuerdo con las consideraciones 
estipuladas en esta acta. 
 
Para constancia se firma en ___________, a los _____ días del mes de _____________de 2023. 
 
 
_______________________________________________________ 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
 
 
_______________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL RECTOR (A)  
C.C  
 
 
_______________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL COORDINADOR (A) ACADÉMICO 
C.C. 
 
 
_______________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL MAESTRO(A) ENLACE 
C.C. 
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